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Es un verdadero gusto darles la bienvenida a este último boletín del año, 
en el marco de un Congreso tan especial como el que estamos viviendo 
en Buenos Aires. Esta ciudad siempre nos recibe con una energía única, 
y ha sido el escenario perfecto para compartir aprendizajes, reencontrar-
nos y proyectar juntos el camino que viene. Esta edición, además, marca 
el inicio de una nueva etapa para nuestra asociación, una etapa que asu-
mo con ilusión y gratitud.

A lo largo de estos años he tenido el privilegio de acompañar dis-
tintas iniciativas de ASIPI y, muy especialmente, el trabajo académico 
que impulsamos a través de webinars y espacios de formación. Ha sido 
profundamente gratificante ver cómo la comunidad participa, comparte 
conocimiento y contribuye a que ASIPI siga fortaleciendo su presencia 
regional en Propiedad Intelectual. 

Quiero felicitar al Comité Anfitrión de Argentina por la impecable or-
ganización de este Congreso, así como agradecer al Comité Ejecutivo, 
al staff y a cada uno de ustedes por el apoyo constante y la disposición 
para trabajar juntos. Con el cambio de Presidencia y de Comité Ejecutivo 
se abre una etapa renovada y llena de posibilidades, y deseo de corazón 
que ASIPI siga creciendo con la fuerza, la calidad humana y la visión que 
siempre nos han distinguido. Es un honor acompañarlos en este camino.

Con mucho cariño,

Giselle Reuben
Secretaria de ASIPI
2025–2027

QUERIDOS COLEGAS Y AMIGOS 
DE ASIPI:
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COBERTURA ASIPI FIT YOGA

El día de ayer comenzó con nuestra tradicional cla-
se de yoga organizada por el equipo de ASIPI FIT. Los 
miembros de ASIPI que participaron aprovecharon para 
relajarse y distender el cuerpo y la mente después de 
días de conferencias, actividades y networking.

Agradecemos a Francisco Pérez Gangotena
por llevar a cabo esta clase. 
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PANEL
TAYLOR SWIFT: DE ARTISTA A ESTRATEGA EN

EL NUEVO PARADIGMA DE LA PROPIEDAD CREATIVA

En este panel, integrado por Alvaro Arévalo (Villaseca – Chile), 
Anna Chauvet (Finnegan, Henderson, Farabow, Garrett & Dun-
ner, LLP – Estados Unidos) y Andrés Rodríguez (Novus Estrate-
gias – Colombia), se analizó cómo Taylor Swift pasó de ser una 
figura destacada del entretenimiento a una estratega ejemplar 
de la Propiedad Intelectual.

Su compra de los derechos de sus primeros seis álbumes 
marcaron un antes y un después en la industria musical. Con 
las “Taylor’s Version”, Swift demostró que la regrabación pue-
de convertirse en una herramienta poderosa para recuperar 
control creativo y económico, generando un precedente que 

obligó a artistas y sellos discográficos a replantear sus mode-
los contractuales.

Los panelistas también resaltaron la fortaleza de su estra-
tegia marcaria: Taylor Swift ha construido un ecosistema de 
marca meticulosamente protegido, eligiendo con extremo cui-
dado qué marcas promocionar y asegurando siempre el con-
trol total sobre su identidad comercial. En un contexto donde 
la tecnología permite a los artistas crear desde casa y alcanzar 
audiencias globales a través de TikTok, su caso se posiciona 
como un modelo inspirador sobre cómo ampliar y proteger el 
patrimonio creativo en la nueva era digital.
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ENTREVISTA

Anna Chauvet
Socia de Finnegan, Henderson,
Farabow, Garrett & Dunner, LLP

Estados Unidos

Speaker en el panel
“Taylor Swift: De Artista a Estratega en el Nuevo Paradigma

de la Propiedad Creativa”

¿Por qué es importante Taylor Swift para el estudio de 
la Propiedad Intelectual (PI)?

Taylor Swift es una figura clave para el estudio de la PI 
porque su carrera ofrece un caso de estudio real sobre 
la estrategia de PI para artistas. A través de sus accio-
nes, podemos explorar las complejidades de las licencias, 
como los derechos sobre las composiciones musicales 
frente a las grabaciones sonoras. Además, su decisión de 
volver a grabar sus álbumes después de perder el control 
de sus masters ilustra por qué es importante la titularidad 
de los derechos de autor. Además, Taylor demuestra el 
papel de las marcas en la creación de marca (branding), 
ya que protege su nombre y marcas relacionadas para 
mantener su identidad y poder comercial.

¿Cuáles son los principales desafíos que enfrentan los 
artistas musicales en el campo de la Propiedad Intelec-
tual?

Los artistas musicales se enfrentan a importantes desa-
fíos en materia de derechos de autor, ya que la concesión 
de licencias musicales es notoriamente complicada, e 
involucra múltiples obras y derechos, con distintos pro-
pietarios y normas. Otros problemas, como el sampling, la 
sincronización, las regalías por streaming y la distribución 
global, añaden aún más complejidad. Navegar por estas 
normas es abrumador, por lo que la educación y la orien-
tación profesional son esenciales para los artistas. Sin co-
nocimientos legales, los artistas pueden perder regalías o 
firmar contratos sin comprender las implicaciones a largo 
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plazo, lo que lleva a la pérdida de ingresos y/o el control 
de sus obras.

¿Qué es la Ley de Modernización de la Música (MMA) y 
por qué es importante dentro del paradigma actual de 
licencias musicales?

La MMA, promulgada en 2018, modernizó la ley de dere-
chos de autor de Estados Unidos para la era de la música 
digital. En esencia, la MMA reemplazó la estructura de li-
cencia obligatoria canción por canción para la creación y 
distribución de obras musicales con un sistema de licen-
cia general para que los proveedores de servicios digita-
les (“DSPs”) realicen y distribuyan entregas digitales de 
fonogramas (por ejemplo, descargas permanentes, des-
cargas limitadas o streams interactivos). La MMA también 
estableció una “entidad de licencia mecánica” (“MLC”) 
para administrar la nueva licencia general. La MLC recopi-
la datos de uso y regalías de los DSPs, coteja los streams 
reportados con las obras musicales registradas y distribu-
ye los pagos a compositores y editoriales. En última ins-
tancia, este nuevo sistema simplifica la licencia mecánica 
para el mercado actual impulsado por el streaming.

Además, la MMA actualizó la ley de derechos de autor 
de EE. UU. al otorgar protección federal a las grabaciones 
sonoras anteriores a 1972 y al garantizar que los produc-
tores e ingenieros reciban regalías.

Diagonal 6 12-42, zona 10, 
Edificio Design Center, 

Torre I, Nivel 3, oficina 301,
Guatemala, Guatemala

info@sercomi.com.gt

+502 2231 8500

Asesoría jurídica de alta 
calidad, respaldada por 

experiencia y enfoque en 
soluciones integrales y 

efectivas.
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PANEL
AI Y FAIR USE, UNA DISCUSIÓN

EN DERECHO COMPARADO

En este panel, Rosalía Ballester (España), Mladen Vukmir (Croa-
cia) y Augusto Perera (Estados Unidos) analizaron cómo dis-
tintas regiones están abordando la aplicación del derecho de 
autor al entrenamiento de modelos de inteligencia artificial.

Se revisaron los avances en Estados Unidos, donde fallos 
recientes están redefiniendo los límites del Fair Use. En Europa, 
el debate se centra en excepciones específicas como el text 
and data mining y en las nuevas obligaciones de transparencia 
de la Ley de IA.

En América Latina, la ausencia de fair use y los sistemas 
basados en listas cerradas de excepciones generan un alto ni-
vel de incertidumbre para desarrolladores y creadores.

El panel coincidió en que la regulación del entrenamiento 
de IA es un desafío global que exige marcos más claros y ac-
tualizados.
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ENTREVISTA

Mladen Vukmir
Socio Fundador de Vukmir + Associates, LLC 

Croacia

Speaker en el Panel
“AI y Fair Use, una discusión en derecho comparado”

¿Cuáles son las principales diferencias y similitudes 
que encuentra entre las normativas de protección de la 
Propiedad Intelectual (PI) latinoamericanas y europeas?

Tanto los países latinoamericanos como los europeos se 
adhieren a tratados internacionales clave como el Conve-
nio de Berna y el Acuerdo de los ADPIC, que garantizan 
estándares básicos para el derecho de autor y otras pro-
tecciones de la propiedad intelectual. Sin embargo, las le-
yes europeas de PI están más armonizadas debido a la le-
gislación a nivel de la UE y a los mecanismos centralizados. 
Al mismo tiempo, los marcos latinoamericanos difieren 
significativamente por país, lo que conduce a una mayor 
fragmentación legal y posibles inconsistencias. Si bien la 
situación en la protección del derecho de autor no difie-
re fundamentalmente de otros campos de la PI en la UE, 
el derecho de autor sigue siendo el derecho de PI menos 
armonizado, lo que aún puede resultar en inconsistencias, 
aunque los esfuerzos para abordarlas están en curso.

La falta de armonización a nivel continental en América 
Latina se ve agravada por el hecho de que muchos países 
no se han adherido a tratados mundiales clave de PI en la 
tramitación de derechos, como el Sistema de Madrid y el 
Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT). En 
contraste, los países europeos —incluidos los miembros 
de la UE y del EEE, así como aquellos que forman parte de 
otros acuerdos como CEFTA y el Convenio sobre la Patente 
Europea— suelen adherirse a la mayoría de los tratados 
internacionales y armonizan continuamente sus leyes de 
PI. Este proceso tiene como objetivo, y esencialmente lo 
logra, mejorar las condiciones comerciales y de negocios 
en toda Europa. En particular, la UE ha ido más allá de los 
principios de territorialidad nacional arraigados en los Con-
venios de París y Berna al crear derechos de PI suprana-
cionales como la marca de la UE, el diseño de la UE y, más 
recientemente, la Patente Unitaria.

A pesar de estas diferencias, existen estrechas cone-
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xiones entre los dos continentes, ya que la UE ha concluido 
numerosos tratados bilaterales y multilaterales con países 
latinoamericanos. Estos acuerdos incorporan principios 
legales aceptados conjuntamente y fomentan una mayor 
integración legal y económica. La UE sigue de cerca los de-
sarrollos legales en América Latina y está preparada para 
profundizar la cooperación cuando las condiciones lo per-
mitan. Los esfuerzos para desarrollar hilos legales comunes 
y relaciones más estrechas son mutuamente beneficiosos. 
Cuando los países latinoamericanos demuestran lideraz-
go legislativo o jurisprudencial, la UE a menudo considera 
estas innovaciones, enriqueciendo así sus propias solucio-
nes. Un ejemplo notable es la iniciativa “Marca País”, que, 
si bien no ha sido adoptada en la UE, es reconocida como 
un esfuerzo valioso. El reconocimiento mutuo y la apertura 
a los enfoques de cada uno continúan fortaleciendo los la-
zos entre las regiones.

¿Cómo se han actualizado las normativas de PI para 
abordar los desafíos planteados por la Inteligencia Ar-
tificial Generativa?

La Unión Europea ha reconocido cada vez más las 
complejas cuestiones legales planteadas por la IA Gene-

rativa y ha iniciado varios pasos para adaptar su marco de 
propiedad intelectual (PI). Las actualizaciones significativas 
y los debates en curso en la UE se han centrado en aclarar 
cuestiones clave, incluida la autoría de obras generadas o 
asistidas por IA, los derechos de uso de materiales prote-
gidos para el entrenamiento de IA y el alcance de las ex-
cepciones para la minería de texto y datos. Incluso se están 
debatiendo los aspectos básicos de esta discusión, como 
el grado en que estos desafíos requieren una intervención 
legislativa. Después del llamado Informe Draghi, existe una 
tendencia a reducir la regulación. Aun así, yo diría que la 
UE entiende que evaluar los desarrollos y articular los pro-
blemas es, sin embargo, un ejercicio muy útil para crear 
condiciones sociales deseables.

Una preocupación central para la UE ha sido deter-
minar si las obras generadas por IA pueden calificar para 
la protección del derecho de autor. La ley actual de la UE 
generalmente requiere que un trabajo refleje la propia 
creación intelectual del autor, lo que implica un creador 
humano. Como resultado, los reguladores y tribunales eu-
ropeos han sostenido principalmente que solo las obras 
generadas por humanos son elegibles para la protección 
del derecho de autor, excluyendo explícitamente los resul-
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tados producidos de forma autónoma por la IA. Agregaría 
que a menudo pasamos por alto que las máquinas no re-
claman derechos sobre sus resultados, como lo hacen los 
humanos. Sin embargo, existe un animado debate sobre las 
obras asistidas por IA, donde la intervención humana juega 
un papel significativo, aunque a veces indeterminado. Las 
propuestas recientes y las discusiones políticas exploran 
si tales obras deben protegerse y cómo, y bajo qué con-
diciones un humano puede ser considerado el autor legal, 
particularmente cuando las herramientas de IA están sus-
tancialmente involucradas en el proceso creativo.

La UE ha modernizado algunas normas sobre la minería 
de datos y el uso de material protegido por derechos de 
autor para el entrenamiento de IA. Con la adopción de la 
Directiva del Mercado Único Digital (DSM), se han estableci-
do dos excepciones principales de minería de texto y datos 
(TDM): una para organizaciones de investigación y otra, una 
excepción más amplia para el uso general a menos que el 
titular de los derechos lo haya reservado explícitamente. 
Ha habido llamamientos, que me parecen comprensibles, 
para una mayor clarificación de estas excepciones, y algu-
nas partes interesadas argumentan que no reflejan com-
pletamente las realidades o necesidades del desarrollo y la 
implementación de la IA generativa, principalmente porque 
los conjuntos de datos a gran escala a menudo incluyen 
vastas cantidades de obras protegidas. En este proceso, 
los legisladores y grupos de expertos dentro de la UE han 
encargado numerosos estudios para evaluar si pueden ser 
necesarios nuevos marcos legales o derechos sui generis 
para abordar adecuadamente los desafíos planteados por 
la IA Generativa. Algunas propuestas abogan por nuevas 
categorías de derechos de PI o regímenes adaptados que 
equilibren mejor los incentivos a la innovación con la pro-
tección de los creadores y el interés público. Sin embar-
go, existe escepticismo de que la simple expansión de la 
exclusividad del derecho de autor tradicional resuelva los 
problemas matizados planteados por la creatividad de la IA 
y el uso de datos. Muchos están cada vez más a favor de 
soluciones separadas y adaptadas para proteger tanto el 
resultado creativo como los datos subyacentes en el con-
texto de la IA.

Si bien existen iniciativas nacionales dentro de los Es-
tados miembros de la UE, la armonización a nivel de la UE 
ha sido un objetivo constante, particularmente dada la na-
turaleza transfronteriza del desarrollo de la IA y los merca-



XXIII CONGRESO
30 DE NOVIEMBRE

BUENOS AIRES
3 DE DICIEMBRE 2025

dos digitales. La UE también está participando en debates 
internacionales, incluidos los de la OMPI, para garantizar la 
cohesión entre los estándares globales y los enfoques re-
gionales. Aunque algunos países no pertenecientes a la UE 
(en particular el Reino Unido) han excluido explícitamente 
las obras generadas por IA del derecho de autor o han ex-
perimentado con otros modelos de PI, el enfoque de la UE 
hasta ahora refleja un cuidadoso equilibrio de derechos y 
apertura a la innovación legislativa.

¿Qué desafíos y amenazas representa la IA Generativa 
en el campo de la Propiedad Intelectual?

Es la cuestión de la propiedad y la autoría lo que domina 
los debates legales de la UE sobre el contenido generado 
por IA. La ley de derecho de autor de la UE generalmente 
requiere que las obras encarnen una “creación intelectual 
humana”, lo que significa que los resultados creados úni-
camente por IA generalmente no se consideran elegibles 
para protección. Sin embargo, a medida que crece la crea-
tividad asistida por IA, diferenciar entre las contribuciones 
humanas y las de las máquinas se vuelve más difícil, lo que 
complica la atribución adecuada y plantea preguntas so-
bre quién tiene los derechos residuales. Los tribunales y 
los responsables políticos están considerando nuevos es-
tándares, pero por ahora, la falta de claridad deja muchas 
obras en un área legal gris. Si bien reconozco, como se 
mencionó antes, que los bots de IA no reclaman derechos 
de PI por el resultado que crean, y debido a que gran parte 
del resultado generado por IA ya supera a la mayoría de las 
creaciones humanas banales a las que tendemos a otorgar 
protección, creo que está surgiendo una tensión que re-
querirá una reorganización radical de nuestro sistema de 
PI existente, anticuado, casi retrógrado. Ya notamos que las 
nociones de territorialidad son en su mayoría contraprodu-
centes, que la división entre la creación artística y científica 
y la propiedad industrial es un concepto zombi, sin sentido 
desde el momento en que la industria del entretenimiento 
y la industria del software comenzaron a usar el derecho 
de autor, y posiblemente incorrecto desde el principio, es 
decir, desde los orígenes del Convenio de Berna en el siglo 
XIX. El concepto mismo de originalidad podría haber sido 
elegido erróneamente como base para la protección del 
derecho de autor, ya que es difícil argumentar que la crea-
tividad humana es completamente original, al igual que no 
lo es la creatividad generada por máquinas. Por lo tanto, 
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siento que la reconceptualización del derecho de autor en 
la que la noción de autenticidad está mucho más adapta-
da a proteger la creatividad humana, o cualquier otra. El 
concepto mismo de creatividad pasó de nociones román-
ticas de creación como resultado de la inspiración de un 
individuo dotado a la visión contemporánea, en la que en-
tendemos que la creatividad es una actividad ubicua basa-
da en el conocimiento. Para mí es obvio que los antiguos 
sistemas de París y Berna son inadecuados para llevarnos 
adelante, y que la aparición de la IA revelará no solo estas 
sino también otras inconsistencias que necesitarán recon-
ceptualización y rearticulación.

Además de estas cuestiones fundamentales, están 
surgiendo otras. Los sistemas de IA generativa pueden re-
plicar, remezclar y modificar vastas cantidades de obras 
protegidas a escala, lo que dificulta la identificación de 
la infracción, especialmente cuando el proceso es opaco 
(problema de la “caja negra de la IA”). La Directiva de Dere-
cho de Autor de la UE y la nueva Ley de IA han introducido 
obligaciones de mayor transparencia y trazabilidad en el 
uso de datos, empujando a los desarrolladores de IA a do-
cumentar y divulgar los datos de entrenamiento y los oríge-
nes del resultado generado. Si bien estas medidas pueden 
facilitar la aplicación y el seguimiento, no pueden prevenir 
por completo la infracción, debido a las limitaciones en la 
granularidad de los datos y la naturaleza internacional de 
la tecnología de IA. Los escépticos también señalan las difi-
cultades técnicas para lograr estos objetivos.

Además, los grandes conjuntos de datos utilizados por 
los modelos de IA a menudo incluyen material protegido 
por derechos de autor. Según la Directiva DSM, el Artículo 
4 permite la minería de texto y datos (TDM) a menos que 
los titulares de derechos hayan reservado expresamente 
sus derechos, pero la idoneidad de aplicar las excepciones 
de TDM al entrenamiento de IA es muy controvertida. Hay 
un debate activo en la UE sobre si el scraping y la diges-
tión de contenido protegido por derechos de autor deben 
considerarse infracción. Varios informes y estudios abogan 
por nuevos modelos de licencias colectivas o esquemas 
de remuneración para cerrar la brecha entre creadores y 
desarrolladores. Algunos expertos ven la inclusión amplia 
de obras culturales en los datos de entrenamiento como 
beneficiosa para la innovación y el interés público, aunque 
las organizaciones de autores están presionando por res-
tricciones más estrictas. Los escépticos también señalan 

los desafíos técnicos para resolver estos espinosos proble-
mas. Todavía estoy reflexionando si la aplicación del con-
cepto de derecho de autor basado en derechos exclusivos 
es técnicamente posible y conceptualmente significativa 
en las condiciones creadas por la IA.

Por último, pero no menos importante, los modelos de 
IA generativa, particularmente los grandes modelos de len-
guaje, corren el riesgo de exponer información confidencial 
o propietaria incrustada en sus datos de entrenamiento. 
La Ley de IA y el GDPR imponen obligaciones para salva-
guardar los datos personales y los secretos comerciales. 
Aun así, la memorización del modelo puede conducir a una 
divulgación accidental, lo que sigue siendo un desafío cla-
ve de cumplimiento y gestión de riesgos para los desarro-
lladores europeos de IA. Los reguladores de la UE todavía 
están trabajando para fortalecer los marcos de responsa-
bilidad y reparación. El panorama regulatorio de la UE de-
muestra un esfuerzo continuo para adaptar las leyes de 
PI a la IA generativa. Aun así, las lagunas y ambigüedades 
persistentes significan que los riesgos legales y prácticos 
siguen siendo significativos para los creadores, desarrolla-
dores y titulares de derechos a nivel mundial, a medida que 
buscamos las respuestas a esos desafíos.
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PANEL
IA Y EL FUTURO EN EL EXAMEN DE MARCAS

TRANSICIÓN GLOBAL DE LAS OFICINAS DE REGISTRO

Miguel Muñoz, Mariano Riccheri, Iago Rodríguez y Ga-
briela Alegría analizaron cómo la inteligencia artificial 
está transformando el examen de marcas en las oficinas 
de registro del mundo. El panel destacó los programas 
piloto de la EUIPO, que prueba herramientas de búsque-
da semántica para evaluar riesgo de confusión, y la ex-

periencia pionera de INAPI Chile, que desde 2021 utiliza 
modelos de aprendizaje automático para clasificación y 
búsqueda de similitud.

También, se revisaron los avances exploratorios de 
INPI Brasil y SIC Colombia, junto con la visión práctica de 
los profesionales frente a esta transición tecnológica.
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PANEL
Experiencias de inclusión

Una conversación que mostró, con hechos, cómo la di-
versidad transforma el trabajo.

El encuentro reunió voces de Argentina y Ecuador 
para compartir casos reales de organizaciones que 
apostaron por la inclusión como motor de innovación, 
cohesión interna y compromiso social. Juan Berton Mo-
reno, Margarita Romero, Sebastián Wainstein (Alamesa), 
Fernando Anderlic y Guadalupe Itzi-Guari Hurtado, Di-

rectora General Adjunta de los Servicios de Apoyo en el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, presenta-
ron buenas prácticas para integrar talento diverso, de-
rribar sesgos y construir culturas más equitativas.

A través de historias concretas, quedó claro que la 
inclusión no es solo una política: es una decisión estraté-
gica que fortalece equipos, humaniza entornos y genera 
un impacto que trasciende a las organizaciones.
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FIRMA DE CONVENIO
CON FICPI

ASIPI y la Fédération Internationale des 
Conseils en Propriété Intellectuelle (FICPI) 
formalizaron un nuevo convenio de colabo-
ración durante el Congreso ASIPI Buenos 
Aires. El acuerdo fue firmado por Elia Sugra-
ñes, Presidenta de FICPI, y Luis Henriquez, 
Presidente de ASIPI.

Este convenio fortalece los lazos entre 
ambas organizaciones e impulsa el desarro-
llo de actividades conjuntas, el intercambio 
técnico y la cooperación internacional en 
favor del fortalecimiento de la Propiedad 
Intelectual en la región.
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ASAMBLEA GENERAL DE ASIPI
BUENOS AIRES 2025

La Asamblea General del XXIII Congreso ASIPI Buenos Aires 
reunió a los miembros para revisar los informes institucionales 
y aprobar importantes resoluciones en materia de Propiedad 
Intelectual, incluyendo posicionamientos sobre Denominacio-
nes de Origen, Marca País, restricciones al uso de marcas y 
el Sistema de Validación de Patentes de la EPO. Estos docu-
mentos reflejan el trabajo técnico desarrollado durante el año 
y consolidan el rol de ASIPI como referente regional en la dis-
cusión y fortalecimiento de políticas públicas en PI.

Uno de los momentos más significativos de la Asam-
blea fue la despedida de Luis Henriquez como Presidente 
de ASIPI. Luis ofreció un discurso profundamente emotivo 
y presentó un video documental que repasó los principales 
hitos de su gestión 2023–2025, destacando los avances ins-
titucionales, el crecimiento de la membresía y el impulso a 
proyectos académicos y de impacto regional. 

A continuación, se realizó el juramento de Matías Noe-
tinger como nuevo Presidente de ASIPI, junto con la pre-
sentación del Comité Ejecutivo para el período 2025–2027. 
Matías ofreció un mensaje igualmente emotivo, enfocado en 
el futuro de la asociación y la consolidación de ASIPI como 
plataforma para que cada miembro pueda crecer y potenciar 
su impacto en la región. 

La sesión también dejó un momento especialmente 
conmovedor con el nombramiento de María del Pilar 
Troncoso como Presidenta de Honor, el máximo reco-
nocimiento de la asociación y el primero otorgado a una 
mujer. Su trayectoria, liderazgo y aporte histórico a ASI-
PI fueron celebrados con ovaciones. Con el cierre de la 
Asamblea, ASIPI reafirma su compromiso con la excelen-
cia, la continuidad institucional y el fortalecimiento de su 
presencia en la región. 

Presidente
 Matías Noetinger (Argentina)

Vicepresidente 1
 Ricardo Fischer (Estados Unidos)

Vicepresidente 2
 Martín Pittaluga (Uruguay)

Secretaria
 Giselle Reuben (Costa Rica)

Tesorera
 Raquel Toñánez (Paraguay)

Vocal 1
 Paulo Parente (Brasil)

Vocal 2
 Eryck Castillo (México)

Vocal 3
 Carmen Paz Álvarez (Chile)

Comité Ejecutivo 2025-2027

Presidente Saliente
 • Luis Henriquez (Venezuela)
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CENA DE CLAUSURA
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ASIPI ARTE:
CREATIVIDAD CON PROPÓSITO SOCIAL

ASIPI ARTE es una iniciativa impulsada por el 
Comité de Acción Social que une el talento ar-
tístico de nuestros miembros con el compro-
miso solidario que caracteriza a la asociación. 

Durante el Congreso ASIPI Buenos Aires, 
se realizó una subasta de obras originales (pin-
turas, esculturas, fotografías y otras expresio-
nes creativas) donadas generosamente por in-
tegrantes de nuestra comunidad y subastadas 
a través de la app oficial del evento.

El objetivo de esta acción fue recaudar 
fondos para apoyar a la fundación Fe y Ale-
gría, contribuyendo así al fortalecimiento de 
programas educativos y sociales que generan 
oportunidades reales para los niños y jóvenes 
de la región.
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ArentFox Schiff
Smarter Service.

Full Service. 
Industry Focus.
Your goals define our mission. 
Whether an immediate need or a 
long-term objective, ArentFox Schiff 
helps you reach your full potential. 
As industry insiders, we partner with 
you to develop practical business 
strategies and sophisticated legal 
solutions to achieve today’s targets 
and anticipate tomorrow’s problems. 
We get you across the finish line.

Smart In
Your World afslaw.com
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ENTREVISTA COMITÉ ANFITRIÓN DE ASUNCIÓN

ideal, justo en un año mundialista y con Paraguay partici-
pando. Creemos que será un espacio muy enriquecedor 
para compartir ideas, analizar desafíos actuales y generar 
nuevas amistades entre colegas de toda la región.

¿Qué les dirían a los socios de ASIPI para despertar 
su entusiasmo y anticipación por este encuentro en 
Asunción?

Simplemente: vengan con ganas de aprender, de com-
partir y de pasarla bien. Les espera un programa acadé-
mico muy completo, actividades sociales pensadas con 
cariño y, por supuesto, la calidez de los paraguayos, que 
siempre recibimos a nuestros visitantes como si fueran 
de la casa. Estamos muy entusiasmados por tenerlos 
nuevamente en Asunción y deseamos que disfruten 
cada momento.

¿Qué representa para ustedes y para Paraguay recibir a 
la comunidad de ASIPI en el próximo Seminario?

Para nosotros es una alegría enorme volver a recibir a 
la familia de ASIPI en Asunción, sobre todo después de 
tantos años sin un evento aquí desde el 2015. Sentimos 
que es una oportunidad muy especial para reencontrar-
nos, para mostrar cómo ha crecido nuestra ciudad y para 
que todos puedan disfrutar nuevamente de Paraguay y 
de su gente.

¿Cuáles son sus expectativas para este Seminario y 
qué impacto esperan que tenga en la comunidad de 
propiedad intelectual de la región?

Tenemos muchas expectativas puestas en este Semina-
rio. El tema —el deporte, y en particular el fútbol, visto 
desde la propiedad intelectual— llega en un momento 

Lorena Mersan
Copresidente del Comité Anfitrión

de ASIPI Asunción
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ENTREVISTA COMITÉ ANFITRIÓN DE ASUNCIÓN

¿Qué les dirían a los socios de ASIPI para despertar su 
entusiasmo y anticipación por este encuentro en Asun-
ción?

Asunción los espera con la hospitalidad que caracteriza 
a nuestra gente, con una interesante propuesta académi-
ca y con divertidas actividades sociales. Queremos que 
este seminario sea una experiencia de crecimiento e in-
tercambio profesional que le permita a las personas que 
asistan, descubrir nuestra cultura y el potencial de Para-
guay para organizar este tipo de eventos.

¿Qué representa para ustedes y para Paraguay recibir a 
la comunidad de ASIPI en el próximo Seminario?

Recibir a la comunidad de ASIPI en Paraguay será un ho-
nor y una gran oportunidad para proyectar al país como 
un referente regional en Propiedad Intelectual. Este Semi-
nario pone de manifiesto el compromiso que tiene Para-
guay con la integración y el fortalecimiento de la práctica 
profesional de la Propiedad Intelectual. Será un verdadero 
gusto recibir a tantos colegas, pero principalmente ami-
gos, después de todos estos años.

¿Cuáles son sus expectativas para este Seminario y 
qué impacto esperan que tenga en la comunidad de 
propiedad intelectual de la región?

Esperamos que el Seminario permita el intercambio de 
experiencias, buenas prácticas y nuevas tendencias de la 
Propiedad Intelectual en los deportes, pero que principal-
mente permita estrechar lazos entre colegas.

Antonio Villa Berkemeyer
Copresidente del Comité Anfitrión

de ASIPI Asunción
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MENSAJE DEL PRESIDENTE SALIENTE

Quiero manifestarles que lo construido en estos años no es un 
punto de llegada, sino una base sólida sobre la cual quienes 
continúen encontrarán siempre espacio para innovar, corregir 
y mejorar lo existente. Esa es, al final, una de las mayores for-
talezas de ASIPI: cada gestión suma, enriquece la obra común 
y deja el terreno un poco mejor preparado para la siguiente.

A lo largo de este tiempo, he tenido el privilegio de ver de 
cerca el compromiso, la dedicación y el profesionalismo de 
quienes conforman nuestra asociación. Cada proyecto, cada 
actividad, cada encuentro y cada conversación aportaron, a su 
manera, al crecimiento colectivo. Nada de lo logrado hubiera 
sido posible sin el trabajo silencioso de muchos, sin la genero-
sidad de quienes dieron su tiempo, su experiencia y su energía 
para que ASIPI siga avanzando.

Este cierre no busca destacar logros individuales, porque 
ASIPI nunca ha sido la obra de una sola persona. ASIPI es el re-
sultado de un esfuerzo compartido, de una comunidad diversa 
que se reconoce en valores comunes y que entiende que la 
propiedad intelectual es una herramienta de desarrollo para 
toda la región. Por eso estoy convencido de que el futuro de la 

Luis Henriquez
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asociación continuará construyéndose con la misma pasión y 
la misma convicción que nos trajeron hasta aquí.

Cada gesto, cada aporte y cada apoyo marcaron una dife-
rencia. Me llevo cientos de momentos, viajes, reuniones y de-
safíos compartidos que hoy forman parte de una experiencia 
inolvidable.

Quiero invitarlos a mirar hacia adelante con entusiasmo. 
Lo que viene para ASIPI es aún más grande, más desafiante 
y más inspirador. Sigamos trabajando con la certeza de que, 
cuando actuamos juntos, nuestra asociación se vuelve más 
fuerte, más influyente y más capaz que nunca de transformar 
realidades. 

¡Un enorme gracias a toda la comunidad que ha trabajado 
incansablemente en esta gestión!

Luis Henriquez
Presidente de ASIPI
2023-2025

Ver video de gestión clickeando o presionando AQUÍ
o escanear el QR

https://youtu.be/N18jai_3xjU
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INFOGRAFÍA CON LOS HITOS CLAVE DE ASIPI 2023-2025
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ENTREVISTA A MATÍAS NOETINGER
PRESIDENTE ENTRANTE ASIPI 2025–2027

Matías Noetinger
Presidente de ASIPI

2025 - 2027

1) ¿Cuál consideras que es el objetivo central de tu ges-
tión? ¿Hay alguna frase que lo resuma?

Mi objetivo central es seguir consolidando a ASIPI como 
una verdadera plataforma de oportunidades para sus so-
cios. Oportunidades de trabajo, de desarrollo profesional, 
de conexión, de aprendizaje y de participación. Que cada 
persona encuentre en la Asociación un espacio que le per-
mita crecer y avanzar en su carrera.

Creo que ASIPI tiene un rol muy importante como co-
munidad profesional: cuando funciona bien, abre puertas, 
genera vínculos, ordena el trabajo y crea escenarios donde 
los socios podemos mostrarnos, formar equipos, aprender 
y, sobre todo, generar nuevas oportunidades.
Dentro de esa visión aparece también la innovación, que 
es parte natural de nuestra profesión. La PI nace de lo 
nuevo, y nosotros necesitamos estar cerca de los eco-

sistemas científicos, tecnológicos y emprendedores para 
entender su idioma, sus necesidades y su ritmo. Eso nos 
ayuda a asesorar mejor, a mantenernos actualizados y a 
descubrir nuevos campos de trabajo para nuestra mem-
bresía.

“ASIPI motor de innovación, plataforma de oportuni-
dades” fue la frase que inicialmente pensé para presentar 
este plan, y sí un poco lo resume. Pero creo que el corazón 
del plan es la plataforma; una ASIPI que impulse, acompa-
ñe y potencie a cada socio. Y también, una ASIPI con más 
fuerza local, impulsada por sus delegados nacionales, que 
pueda proyectarse hacia nuevas ciudades y zonas. La idea 
es que esas oportunidades lleguen a más lugares y a más 
personas.

Una ASIPI que ayude a que cada socio pueda avanzar 
más y mejor en lo que hace, una asociación que sea un es-
pacio real para generar nuevas oportunidades para todos.
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2. ¿Por qué crees que el eje de Innovación es central en 
tu propuesta?

La Propiedad Intelectual nace de la mano de la innovación, 
y para acompañarla bien necesitamos estar cerca de los 
lugares donde realmente ocurre: universidades, centros de 
investigación, laboratorios, oficinas de PI y comunidades 
científicas. Ahí es donde se generan muchos de los desa-
rrollos que después necesitan orientación, protección y 
valor.

ASIPI Innova busca justamente promover y fortalecer 
ese vínculo y, además, algo que considero fundamental, 
nuestra propia capacitación técnica. Si queremos asesorar 
mejor, tenemos que actualizarnos y formarnos mejor.
El taller de Redacción de Patentes es un buen ejemplo: una 
iniciativa que se propone darnos herramientas para elevar 
nuestro nivel profesional y prepararnos para trabajar con 
tecnologías cada vez más sofisticadas.

La propuesta de ASIPI Ventures también complemen-
ta esa visión, buscando ser un espacio que nos conecte 
con la lógica del mundo emprendedor e inversor, donde 
muchas de esas ideas se transforman en proyectos y ne-
gocios concretos. Estar cerca de esos actores nos permite 
aprender ese idioma, entender sus lógicas y anticiparnos a 
las necesidades de quienes están impulsando innovación 
en la región.

La innovación en ASIPI tiene que ser una herramienta 
para abrir puertas: a nuevos conocimientos, a nuevos vín-
culos y a oportunidades reales de trabajo para nuestros 
socios.

3. ¿Qué impacto esperas generar con Experiencia ASIPI?

Quiero que todos los socios que quieran involucrarse en-
cuentren su lugar en ASIPI: para trabajar, para proponer y 
para ser parte. Ser miembro de ASIPI tiene que vivirse todo 
el año, trascendiendo los eventos.

Lo digo mucho porque lo creo: lo más rico de pertene-
cer a una asociación como ésta es lo que pasa más allá de 
los congresos y jornadas. Las oportunidades que se gene-
ran en los vínculos, los espacios donde nos conectamos y 
nos formamos, y los equipos de trabajo donde construi-
mos cosas juntos.

Experiencia ASIPI reúne justamente esos espacios: 
mentorías, clubes, concursos, actividades académicas y 

encuentros que permiten generar vínculos reales y abrir 
oportunidades de colaboración entre colegas de toda la 
región.

También queremos facilitar la participación con herra-
mientas prácticas: materiales, contenidos, guías y tecnolo-
gía que hagan el trabajo más simple. Y, paso a paso, incor-
porar soluciones de IA que ayuden a agilizar procesos y a 
tener un acceso más ordenado y útil a los recursos de la 
Asociación.

En resumen, desde Experiencia ASIPI buscamos que la 
Asociación se sienta como un espacio activo, accesible y 
cercano, donde cada socio que quiera participar encuentre 
una puerta abierta para aprender, conectarse y avanzar.

4. Hablaste de ASIPI 24/7 como uno de los conceptos 
clave. ¿Qué significa en la práctica?

La primera vez que lo mencioné algunos se asustaron pen-
sando que estaba hablando de trabajar 24/7 de verdad! 
Pero, no es eso. ASIPI 24/7 es una forma de estar. Es que 
la Asociación sea más presente, más disponible y más or-
denada, para acompañar y facilitar el trabajo durante todo 
el año.

Tiene que ver con que los comités, los delegados y los 
grupos nacionales tengan información, materiales y espa-
cios de coordinación que les permitan avanzar sin depen-
der del ritmo de los eventos. Que el trabajo fluya y que las 
iniciativas puedan sostenerse en el tiempo.
Y también implica una presencia territorial más fuerte, apo-
yar a los delegados en su trabajo en cada país, ayudarlos 
a abrir nuevos espacios y a llegar a más ciudades. ASIPI 
tiene que sentirse cerca.

ASIPI 24/7 busca que la Asociación sea una plataforma 
viva: accesible, organizada y presente, para que cada socio 
que quiera involucrarse pueda hacerlo con claridad y con 
apoyo.

5. ¿Cuál es el enfoque que proponen para ASIPI Res-
ponsable?

ASIPI ya viene haciendo mucho en materia de Respon-
sabilidad e impacto: ASIPI pro bono, alfabetización en PI, 
apoyo a emprendedores sociales, iniciativas con comuni-
dades vulnerables, diversidad e inclusión y proyectos am-
bientales. La propuesta es seguir haciendo eso que em-
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pezamos, pero también ampliarlo, ir por más. Consolidar, 
profundizar y ordenar todo ese trabajo para que tenga más 
alcance y más continuidad.

Creo que la acción social conjunta no solo beneficia a 
nuestras comunidades de origen o aquellas con las que 
interactuamos, sino que además, nos fortalece a nosotros 
como Asociación. Nos ayuda a trabajar juntos con un pro-
pósito compartido, a relacionarnos mejor entre países y a 
construir equipo.

ASIPI Responsable busca que estas iniciativas se lle-
ven adelante de manera más efectiva y sostenida, en más 
países y con más participación. Y acá los delegados na-
cionales vuelven a tener un rol clave: son quienes pueden 
facilitar, impulsar y coordinar estas acciones a nivel local, 
articulando con las comisiones y con los socios de distin-
tos países para lograr un impacto mayor.

6. Remarcaste que los Delegados Nacionales tienen un 
rol protagónico. ¿Qué esperás de ellos?

Quiero que los delegados sean el motor territorial de ASI-
PI. Son quienes pueden llevar el trabajo de la Asociación a 
cada país, abrir puertas, acercar a ASIPI a nuevas institu-
ciones y ayudarnos a llegar a ciudades donde todavía no 
estamos presentes.

Que lideren y coordinen acciones locales: que articulen 
con universidades, autoridades, organismos de PI, cáma-
ras, organizaciones profesionales y también con los socios 
de su país. Su mirada es clave para detectar oportunidades 
y para impulsar iniciativas que, de otro modo, no avanza-
rían.
Y no se trata solo de proponer: queremos acompañarlos 
con materiales, lineamientos, herramientas y una agenda 

de trabajo clara para que puedan hacerlo con más facili-
dad. La figura del subdelegado también va a ser importante 
para ampliar nuestra presencia y sumar más manos en el 
territorio.

Los delegados son fundamentales para que ASIPI crez-
ca y llegue más lejos. Queremos que se sientan respalda-
dos y tengan el espacio para liderar. ASIPI necesita de ellos 
para funcionar, para hacer que las cosas pasen, estar más 
cerca y generar nuevas oportunidades en cada país.

7. ¿Qué invitación te gustaría hacerles a los socios para 
esta nueva etapa?

La invitación es simple: que se involucren.
ASIPI se construye participando, proponiendo y trabajan-
do juntos. El socio que quiera sumarse va a encontrar es-
pacios reales para hacerlo, ya sea en los comités, en las 
actividades, en las iniciativas locales o en los programas 
que vamos a impulsar en cada eje.

Cada uno aporta algo distinto, y eso es lo que enrique-
ce a la Asociación. Cuando trabajamos en equipo, cuando 
nos conectamos entre países y avanzamos con una agen-
da común, aparecen oportunidades que de forma indivi-
dual muchas veces no se logran.

Vamos a acompañarlos con claridad, con herramien-
tas y con un rumbo concreto. Lo que necesitamos es que 
quienes quieran ser parte den ese paso y se animen a par-
ticipar.

Como dije en el cierre de la Asamblea en Buenos Aires, 
esto se juega en equipo: cada uno desde su lugar, con sus 
fortalezas y sus posibilidades.
Y cuanto más activa sea la comunidad, más oportunidades 
se van a generar para todos.
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